
Ayuntamiento del Valle de Atetz / Atezko Bailarako Udala 

Convocatoria para la contratación de un puesto de empleado de servicios múltiples en régimen laboral 

fijo (75% de jornada) del Ayuntamiento del Valle de Atetz / Atezko Bailarako Udala (aprobada mediante 

Resolución de Alcaldía número 79/2023 de fecha 4 de julio de 2023 y publicada en el Boletín Oficial de 

Navarra número 155 de fecha 27 de julio de 2023). 

RESULTADOS PROVISIONALES DE LA PRIMERA PRUEBA –PRACTICA REALIZADA EL 27 DE OCTUBRE DE 

2023 

Abizenak eta izena / Apellidos y nombre Puntuazio orokorra/ Puntuación total 

Chocarro Catalan, Mikel 28

Gomez Calvo, Xoan Agustin 25

Iñigo  Blasco, Iker 45

Rezabal Goenaga, Imanol 44

A partir de la publicación de este anuncio, y conforme a lo que dispone la convocatoria, se abre un plazo de 

CINCO DÍAS HÁBILES, para formular alegaciones por parte de los interesados. 

Las alegaciones se podrán presentar por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 

39/2025,de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas .Los 

interesados que ,previamente a formular alegaciones ,quieran examinar el expediente ,que se custodia en 

el Ayuntamiento de Atetz,deberán solicitar cita previa a la dirección siguiente ayuntamiento@atez.es

Para su publicación en la página web del Ayuntamiento de Atetz y en la sede electrónica del mismo. 

Eritzegoiti de Atetz a 30 de octubre de 2023. 

Epaimahaiako Idazkaria / El Secretario del Tribunal 

Alberto Fernández Ejea
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